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LA EMPRESA 

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL: EUROJARDIN ANEA S.L.  

DOMICILIO: Calle paralela a Antonio Abellán s/n 

MUNICIPIO: 30006 Murcia 

PROVINCIA: Murcia 

TELF: 968 200 523 

E MAIL: murcia@eurojardinanea.com 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  

Eurojardín Anea s.l. es una empresa instalada en la Región de Murcia dedicada a la 

actividad de jardinería y mantenimiento de instalaciones deportivas. 

Fue creada en 1999, a partir de un taller pre-laboral integrado por 

drogodependientes en proceso de rehabilitación que formó parte de las acciones 

integradas en un proyecto cuyo promotor fue el Servicio Murciano de Salud y que estaba 

cofinanciado por el Fondo Social Europeo dentro de la Iniciativa Comunitaria INTEGRA.  

El objeto de este proyecto era conseguir puestos de trabajo, para 

exdrogodependientes que no eran de fácil colocación en empresas normalizadas. 

 



                                                                                               
 

 

 

Durante el transcurso del Programa integrador INTEGRA, desde el año 1999 al año 

2001, la empresa estaba gestionada por una ONG, en este periodo no se consolidó, 

debido a que tenía 4 empleados fijos y no tenía mercado. 

Durante el año 2002, la empresa pasó de ser de reinserción a empresa 

normalizada. 

Al terminar el programa, enero de 2002, pasó a ser gestionada por dos monitores 

que estuvimos trabajando, en ese momento se tenían 3 trabajadores fijos. 

Desde el año 2002, hasta el año 2006 la empresa estuvo apoyada, en el trabajo, y 

en unas subvenciones que se gestionaban desde el Servicio Murciano de Salud, en 

convocatorias anuales, donde se subvencionaba la Seguridad Social de los trabajadores y 

fondos para inversiones. 

Al término de 2006, Eurojardín Anea S.L. tenía seis contratos fijos, de los cuales 5 

eran de ex - drogodependientes. 

Durante el año 2007 tras la aparición de la Ley de empresas de inserción, nos 

vimos en la tesitura de que no podíamos seguir recibiendo ayudas, debido a que ya 

habíamos recibido por algunos de ellos más de tres años la subvención y que hacía falta 

que la empresa estuviese gestionada por una ONG en el 51%, por lo que no cumplíamos 

los requisitos. 

Se llegó a un acuerdo con ellos para seguir trabajando juntos pero como 

autónomos asociados, para que ellos pudieran recibir la subvención. 



                                                                                               
 

 

Durante el año 2007 y 2008, el Servicio Murciano de Salud, sacó la ayuda al 

autoempleo para personas Exdrogodependientes, los cuales reciben una ayuda mensual 

de 400 euros. 

Actualmente se nota un gran bajón de trabajo, pero aun así, seguimos en el 

mercado y seguimos trabajando con ellos, 3 siguen de autónomos con los que  

subcontratamos trabajos y nos apoyamos mucho en su trabajo, 1 se ha jubilado por 

enfermedad y otro ha sido contratado de jardinero en otra empresa. 

 

OBSERVACIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE EXDROGODEPENDIENTES 

Tras estar trabajando con este colectivo durante casi 10 años, las experiencias son 

positivas al 100 %, eso si, haciendo unas matizaciones. 

Para poder trabajar con este colectivo, en el sector de la jardinería, tenemos que 

tener en cuenta las limitaciones que nos encontramos en cuanto las secuelas físicas y 

mentales del personal. 

En algunos casos, debido a enfermedades contraídas, físicamente no tienen la 

fortaleza para poder realizar ciertos trabajos. 

En otros casos debido al daño ocasionado en la capacidad intelectual, vemos que 

tienen difícil capacidad de aprendizaje y retención de características técnicas de su 

trabajo. 

Debido a estos factores, es INDISPENSABLE, las ayudas, debido a que muchos de 

ellos no rinden ni se les puede exigir lo mismo que a otro trabajador, esto nos crea un 

lastre muy grande a la hora de competir en el mercado con empresas normalizadas. 



                                                                                               
 

 

También es muy importante la sensibilización de Instituciones Públicas, ayudando a 

la contratación de obras y mantenimientos en obras públicas. 

En cuanto a la jardinería privada, debemos esconder el cartel de empresa de 

reinserción, ya que la gente es muy reacia, y se cierran las puertas. 

 

En Murcia a 6 de junio de 2008 

 

 


